
N6m. 104. Jueves i.° de Mayo. Ano de 1 8 7 5 . 

Mcirn oficial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Retí orden de 8 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscnicioií.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular.—Sumin isiros. 

Por el Ministerio de Hacienda se pu
blica en la Gaceta oficial del 23 del cor
riente la siguiente orden del Poder Eje
cutivo de la República: 

«l imo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la contradicción en que 
se hallan tas órdenes expedidas por este 
Ministerio en 2S de Noviembre de 1870 
y por el de la Gobernación en 5 de Di
ciembre de lb7l acerca de los suminis
tros que hagan los Ayuntamientos á los 
cuerpos del ejército y Gu ir lia civil: 

Resultando que por la primera de di
chas órdenes se dispuso que no s¿ hicie
se la entrega del valor ue i o s suministros 
hasta que la- oficinas militares los hubie
ren liquidado y acordado su abono; y por 
la segunda que los Ayuntamientos podían 
y debían reclamar de los Recaudadores 
de contribuciones los fondos que necesi
tasen con aquel objeto; y que dichos Re
caudadores no podian negarse a esti en
trega, ni las Administraciones económi
cas debían tampoco prohibirla: 

Resultando que de la contradicción de 
las expresadas dos disposiciones han sur
gido cuestiones ocasionadas á conflictos 
qne es preciso evitar: 

Considerando que el anticipar á los 
Ayunt unientes cantidades para atender 
á los suministros que tengan que h ic¿r se
ria distraer fondos, que por más preferen
te que sea el objeto á que se destinen, no 
pueden ni deben anticiparse, ya por los 
abusos á que pudiera dar lugar, y ya 
también porque la medida no podría au
torizarse sino en virtud de una ley; y 

Considerando, por otra parte, que es 
justo y necesario at nder con toda la piv?-
tualidad posible al pago de l.-»s cantidades 
que los Ayuntamientos inviertan en tda-
cer los suministros; procurando a la vez 
conciliar sus intereses con los del Tesoro 
público, el Poder Ejecutivo de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, acuerda, 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección y por la de Contabilida 1: 

1.* E' servicio de suministros á los 
cuerpos del ejército y de la Guardia civil 
en los puntos donde no haya establecidas 
factorías militires continuará á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos. 

2.' P.ira que este servicio sea lo me
nos gravoso posible, á los pueblos será 
Obligación de las Administraciones eco
nómicas atender preferentemente al más 
inmediato pago de los suministros que 
'verifiquen los Ayuntamientos. 

3.* A est.' efecto presentarán los 
Ayuntamientos á los delegados del Banco 
de España encargados de la recaudación 

de contribuciones los recibos satisfechos, 
debidamente requisita los y comprendi
dos en relaciones expresivas de la clase 
de los suministros, cuerpos ó individuos 
que los hayan recibido, y de su importe. 
Con presencia de los recibas y relaciones 
que suscribirán los Concejales, con el 
V.* B.* del A'calde, les será satisfecho su 
importe por dichos delegados, admitién
dose á est s como metálico, por cuenta 
de la recaudación de contribuciones, las 
cantidades á que los suministros ascien
dan. 

4.* Las Administraciones económicas, 
con presencia de I <s relaciones y recibos 
que les presenten los del gados del B m-
co, formalizirán el ingreso de su importe 
con aplicación £ la contribución por cuen
ta de la cual les s-an presentadas, consi
derando dichos recibos como metálico. 

5.* Semanalmeute remitirán las Ad
ministraciones económicas á las oficinas 
militares del distrito las relaciones y re
cibos de suministros que hayan ingresa
do en sus c»jas, datando la silida de es
tos documentos como anticipaciones al 
Ministerio de la Guerra, previa la expe
dición del respectivo mandamiento de pa
go con aplicación á la primera parte de 
la cuenta de operaciones del Tes >ro, con
cepto especial de importe de suministros 
anticipado á dicho Ministerio. 

6.* Las ofLams militares, después de 
examinar los document >s referidos, pro
cederán, si los hallan conformes, á ex
tender los correspondientes libramientos 
con aplicación al respectivo capitulo, de
volviéndolos á las Administraciones eco
nómicas de que procedan para la defini
tiva aplicación del pago. 

7.* Las A lminislraciones económi
cas, en vista de los libramientos, proce
derán á forma izar un ingreso por reem
bolso de la anticipación á que fué aplicada 
la salida de los recibos, y su pago por el 
correspondiente capitulo del presupuesto 
del Ministerio de la Guerra. 

8.* En el caso de que lus oficinas mi
litares declaren inadmisibles recibos de 
suministros los devo'verán o n esta de
claración á la Administración económica 
de su procedencia, y esta formalizará al 
cargo como reembolso de la anticipación, 
y ladatacomoanticipohecho al respectivo 
Ayuntamiento; procediendo inmediata
mente á ex'gir el cobro de su importe 
del pueblo deudor. Si este opusL-se resis-
tenci i al pag » de dichos recibos, quedará 
sujeto por e>te solo hecho á la ejecución 
de los apremios correspondientes. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo comunico á V . I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 8 de 
Abril de 1873.-Tutau.» 

Lo que se hice público por medio de 
este perió lico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, los cuales deberán, en con

formidad con lo dispuesto en el anterior 
inserto, presentar desde el corriente mes 
los recibos de suministros á los delegados 
de la recaulacion general de contribucio
nes, á cuyos documentos acompañarán 
los mismos justificantes con que se re
mitirán á esta Administración económi
ca, procurando que estos no adolezcan de 
defectos que les hagan inadmisibles, pues 
su rectificación será ahora menos breve 
por tener que pasar antes de remitirse á 

esta ofieina por las de la Recaudación de 
Contribuciones, teniendo en cuenta que 
dentro de las disposiciones mencionadas 
anteriormente existen melios para que la 
Administración pueda pueda hacer res
ponsables á los Ayuntamientos del im
porte de los recibos que por sus errores 
resulten inadmisibles. 

Madrid 29 de Abril de 1873. - El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

D. Raimundo Rodríguez y Galvez, Comisionado de apremio de la jurisdicción muni
cipal de Extremera. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo de fecha 
20 del corriente ha acordado que se proceda á la venta en pú >lic i sub ist i de los bie
nes inmuebles embargados á los individuos que se hallan en descubierta de la con
tribución territorial que les ha sido impuesta en el año económico de 1870 á 71 y por 
los trimestres que se justifican con los recibos talonarios que obran en mi poder. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales de 
esta villa y bajo la presidencia del Sr. Juez municipal el dia 14 de Mayo próximo , 
de diez á doce de su mañana; cuyas fincas, con la tasación que se les ha «lado á partir 
del liquido imponible con que figurín en losamillaramientosde rique/.a le esta vil la, 
son las que á continuación se expresan, con determinación de sitios, cabidas y linde
ros, á saber: 

Líquido im-
ponibe. Capitalización. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

4.—Alejandrino Sánchez.—Una tierra de dos ce-
lemiucs con ocho árboles frutales en esta juris
dicción, sitio del II »rtal: Jinda Saliente camino 
del rio; Medio lia Francisco Martínez Escribano; 
Poniente al arroyo, y Norte José Antonio Polo. 

21.—Antonio Alcob i.—Una casa en esta población, 
calle del Rio: linda derecha Juan Francisco Sán
chez Eusebio; izquierda Pascasio García; fondo 
el mismo. 

29.—Antonio Sánchez (menor).—Una casa en esta 
población, núm. 4 de la calle de las Peñuelas: 
linda derecha Ju m Mariano Corcoba !•>; izquier
da herederos de Genaro BJreala; fondo calle del 
Santo 

48.—dsto Pérez.—-Una casa calle del R b : linda 
derecha Raimundo Hueva; izquierda Julián 
García; fondo D. Esteban Martínez Ae lo. . . 

63.—DeograciaS Gómez.—Una casa en nicha po
blación, calle del Torrero: linda derecha J>séEs-
tremera; izquierda y fondo Mariano Oliva. . . 

93.—Francisco S ice lo.—Una casa en dicha pobla
ción en el callejón de Salsipuedes: linda derecha 
Manuel Centenero; izquierda Francisco Sánchez 
Trillo; fondo Matías C «talan 

94.—Francisco Tova.—Una tierra de una fanega 
en dich i juris ficción, sitio de Manroy«»; linda 
Saliente, Poniente y Norte José Gómez Sarreto; 
Mediodía ladera de M mroyo 

164.—José Camacho de Lúeas.—Una casa en di
cha población, calle de San Miguel: linda dere
cha y fondo Juan José Sánchez Eusebio; izquier
da Julián Tova. . 

167.—José Cor Ion de Ramón.—Una tierra huerta 
de dos celemines en dicha población, sitio del 

13*25 

11'00 

i5'00 

37*50 

25'0() 

15*00 

5'00 

40*00 

294*33 

275*00 

375*00 

937*50 

633*33 

375*00 

111*00 

1.000*00 
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*66 

1.911*33 

375*00 

355'66 

333*33 

1,466*66 

289*00 

150*00 

Liquido im
ponible. Capitalización. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

Cegil: linda Saliente y Poniente Anastasio Bar
cal.!; Mediodía Duque del Infantado, y Norte 
D. Mariano Camacho 20*00 

180.—Jcsé Gómez Sarrito.—Una viña de 10 fane
gas en dicha jurisHeeion, sitio de los Arenales: 
linda Saliente y Mediodía Jbsé F.-rnandi-z; Po
niente rio Tajo; Norte Mariano Ol iva 86*00 

187.—José Martínez Escribano de Julián (herede
ros).—Una casa (reducida hoy asolar)en esta po
blación, calle de las Morillas: linda derecha Fe
lipe Martínez; izquierda y fondo Alejo Pérez. . 15*00 

214.—D. Juan López.—Una tierra de una fanega 
seis celemines en dicha jurisdicción, Cañaveral: 
linda Saliente D. José Martínez; Mediodía Don 
Manuel Martínez; Poniente Camino; Norte Nar
ciso Alcalde 16*00 

215.—D. Juan Mariano Corcobado.—Olivar con 19 
olivos en dicha jurisdicción, en el camino de Val-
daracete: linda Saliente Benito Terciado; Medio
día Hermenegildo Huelves; Poniente dicho ca
mino, y Norte D. Mariano Camacho 15*00 

219.— H<ircd ros de Jjan Pablo Gómez.—Viña de 
seis fanegas en dicha jurisdicción, sitio de Are
nales: linda Saliente D. Marcos Aniano Gonzá
lez; Mediodía Marqués de Remisa; Poniente Ma
riano Oliva, y Norte Ángel Moreno Burgos.. . 66*00 

221.— Juan Patencia.—Una tierra de dos fanegas 
seisceiemines en dicha jurisdicción, sitio Cam
pillo: linda Saliente y Mediodía Gabino Fernan
dez; Poniente D. Joaquín Mejia; Norte senda. . 13*00 

237.—Juliana García.—Una cueva en el arrabal de 
esta población: linda derecha camino del no; iz
quierda Jesús Moreno Capellán; Norte cerros. . 6*00 

254.—Lucio Cordón.—Una tierra de una fanega y 
seis celemines en esta jurisdicción, sitio camino 
de la Dehesa: linda Saliente D. José Martínez; 
Mediodía dicho camino; Poniente Aniceto Cha
cón, y Norte senda del cerro de los Oúvillos; 
contiene 14 olivos 20*00 

276.—Manuel Moral.—Una casa en esta población, 
plazuela de las Morillas: linda derecha Mariano 
Olivo; izquierda J sé Antonio Cordón; fondo 
Esteban Martínez Aedo 67*00 

278.—Manuel Morillas.—Una casa calle del Albo
llón de esta población: linda derecha Antonio 
Martínez; izquierda callejón de Cerrajeros; fon
do Nemesio Moral. 15*00 

285.— Manuel Polo.— Un tallar en esta jurisdic
ción, sitio Cabeza gorda: linda Saliente, Ponien
te y Norte laderas de dicho cerro de la Cabeza 
gorda; Mediodía Justo Fernandez 60*00 

291.—Manuel del Valle.—Una tierra de tres fane
gas en esta población, sitio del Rod i l l o : linda Sa
liente Raimundo Pérez; Mediodía José Fernan
dez; Poniente camino del Otero; Norte Marqués 
de Remisa. Y otra de otras tres fan gas en el 
mismo sitio: linda Saliente camino de Tarancon; 
Mediodía Raimundo Pérez; Poniente el Marqués 
de Remisa, y Norte Lope Cordón 30*00 666*66 

288.—D. Manuel Sánchez.—Una casaen esta po
blación, calle del Terrero, nám. 8: linda dere
cha herederos de Isabel Rodríguez; izquierda 
Catalina Maroto; fondo José Delgado 11*00 275*00 

322.—D. Miguel Pérez.—Una casa en esta pobla
ción, callé del Horno, núm. 10: linda derecha 
Mateo Ocaña; izquierda calle de los Molinos; 
fondo Josefa Ocaña 15*00 375*00 

370.—Rufina Gallego.—Una casa en esta población, 
calle del Terrero, núm. 2: linda derecha calle 
del Lobo; izquierda Gabino Sánchez, fondo cor
rales de Mariano Oliva 28*00 700*00 

344.—Pascual Martínez Escrinera.—Una casa en 
esta población, calle de la Cárcel: linda derecha 
Faustino Sánchez; izquierda herederos de Don 
José Ortiz; fondo D. José Martínez Aedo. . . 37*50 937*50 

391.—Simón Polo.—Una casa en esta población, 
calle del Albollón, núm. 9: linda derecha Poli-

. carpo Orea; izquierda Manuel Domínguez; fon
do Francisco Fernandez 19*00 475*00 

419;—Víctor Horcajo.—Una casa en dicha pobla
ción, calle Ancha: linda derecha José Andrés 
Barcala; izquierda y fondo solares de Juan Her
rero 11*00 275*00 

423.—Viuda de Mateo Martínez.—Una casa en el 
arrabal de esta poblac on: linda derecha Manuel 
Terciado; izquierda Julián Barcala Tejunas. . . 11*00 275*00 

429.—Salustiano Crespo.—Una tierra de cinco fa
negas en dicha juris.iccion, sitio la Geria: linda 
Saliente y Mediodía León Gómez; Poniente sen
da de la Geria; Norte Luis Gómez 38*00 844*66 

433.—Jerónimo Saez.—Una tierra de 10 fanegas 
en cucha jurisdicción, sitio del Sótano Palanco: 
linda Saliente Julián Luengo; Mediodía Mariano 
Oliva; Poniente camino de Tarancon; Norte Don 
Mariano Camacho 97*00 2.178*00 

440.—Florencio Aragón.—Una tierra de 18 fane
gas en dicha jurisdicción, sitio el Pedernal: lin
da Saliente J"Sé Leal; Mediodía Antonio Real 
Varona- Poniente José Leal, y Norte Manuel 

444*66 

1.675*00 

375*00 

1.333*33 

Liquido im
ponible. 

Pesetas céntimos. 

Fernandez 146'00 
442.—Pedro Aragón.—Una tierra de cuatro fane

gas en dicha jurisdicción, sitio de la Calvacha: 
linda Saliente Andrés Salcedo; Mediodía la car
retera de Valencia; Norte Pelro Castejon. . . 23'00 

567.—Segando Barriga.—Una tierra de una fane
ga seis cele nines en dicha jurisdicción, sitio 
Cañada de la Huesa: linda Saliente Catalina Mu
ñoz; Mediodía Ramón López; Poniente senda 
del Rodillo; Norte Manuel Fernandez 8*00 

570.—Tiburcio Crrspo.—Una tierra de tres fane
gas en dicha jurisdicción, sitio Ventilla alta: 
linda Saliente cerros; Mediodía Francisco Mar
tínez del Olmo; Poniente Isidro González; Nor
te Manuel Fernandez 26*00 

574.—Valentín Ventura.—Tierra de una fanega y 
8^8 celemines en esta jurisdicción, sitio Cañada 
Pastranos: linda Saliente José González; Po 
niente Silvestre Castrón. 11*00 

456.—U. Manuel Camacho Fernandez.—Tierra de 
tres fanegas en esta jurisdicción, sitio camino de 
Brea: linda Saliente José Dimas Marot"; Medio
día herederos de Doña María Florencia Mejia; 
Poniente dicho camino, y Norte D. José Martí
nez Aedo 86*00 

47I.—Catalina Muñoz.—Tierra de cinco fanegas 
en dicha jurisdicción, sitio Mangrana: linda Sa
liente José Leal; Mediodía Cecilia Cnstejon; Po
niente José Gonzalo; Norte Manuel Fernandez. 26*00 

471.—D. Casimiro Muñoz.—Tierra de cinco fane
gas en dicha jurisdicción, sitio Valdrgrullas: lin
da Saliente el camino; Mediodía y Poniente Be
nito S mta Cruz; Norte Isidro Vecino 26*00 

472.—Cecilia Muñoz.—Una tierra de tres fanegas 
en esta jurisdicción, sitio del Pajoso: linda Sa- ' 
líente y por todos vientos herederos de Doña 
María Antonia Mejia 19*00 

473.—Celestina Sánchez.—Una tierra de cuatro fa
negas en dicha jurisdicción, sitio de Calbacha: 
liniia Mediodía, Poniente y Norte Manuel Ras-
peño. 24*00 

475.—Dámaso Rasp' ño.—Una tierra de siete fane
gas al sitio de la Ventilla Alta: linda Saliente y 
Mediodía senda; Norte herederos de Antonio 
Castejon. Y otra de igual cabida y en el mismo 
sitio y ambas en esta jurisdicción: linda Sa
liente h re leros de Francisco Denche; Mediodía 
Nicomedes García, y Norte José Ledesma, 
ambas 151*00 

477.—Alvaro García.—Una tierra de cuatro fane
gas en dicha jurisdicción, sitio de la Ventilla, 
procedente de Bernardina Gutiérrez: linda Sa
liente y Mediodía D. Julián Salazar; Poniente y 
Norte José Ervas 21*00 

536.—Lorenzo Fernandez.—Tierra de seis fanegas 
en dicha jurisdicción, sitio de la Pastrana: linda 
Saliente Manuel Raspeño; Mediodía senda del 
Prado Animero; Poniente D. Silverio Insaurria-
ga; N>rte Gregorio Fraile 31'00 

554.—Nicolás Lede8ma.—Tierra de cinco fanegas 
en dicha juridiccion, sitio Cañada la huesa: linda 
Saliente Manuel Fernandez; Mediodía senda Sa
linera; Poniente senda que va á la Pasada. . . 26*00 

552.—Nicomedes García.—Tierra de cinco fanegas 
en dicha jurisdicción, sitio Cabezuela de Rozas: 
linda Saliente herederos de José del Pozo; Medio
día Cerros legos; Poniente Dámaso Raspeño; 
Norte herederos de Fr ncisco Denche 25*00 

596.—Florencio Tova.--Una casa en esta población, 
calle del Terrero: linda derecha Doña Petronila 
Camacho; izquierda Viuda de Julián Herreros; 
fon o calle Loba 5«00 

648.—M «rceliano González.—Una tierra de 10 fa
negas en dicha juris liccion, sitio Pozo Animero: 
linda Saliente Carlos Montalvo; Mediodía y Po
niente Agustin Fraile, y Norte cerros. . . . 50*00 

650.—Domingo Tolova.—Una tierra de tres fane
gas en dicha jurisdicción, sitio de Camino de 
Drieves: linda Saliente herederos de L e José 
Ortiz: Mediodía Cerro gordo; Poniente F̂  min 
Ñicasio López, y Norte Doña Dionisia Sánchez 
Carralero. Otra de una fanega, sitio de la Boca 
del Asno: linda Saliente camino de la Dehesa; 
Mediodía Gabino Fernandez; Poniente Dehesi-
11a, y Norte Doña Dionisia Sánchez Carralero, 
ambas que fueron de Francisco Alcalde. . . . 25*00 

648.—Cré lito de Fomento y Banco de Madrid.— 
Una tierra de tres fanegas en dicha jurisdicción, 
sitio de Vega de Frailes: (fueron de Manuel Me
dina) 25*00 

586.—Alejo García Cuenca.—Una tierra de cinco 
fanegas en esta jurisdicción, sitio de la Vega de 
los Frailes: linda Saliente Duque del Infantado; 
Mediodía camino carretero; Poniente Toribio 
Gonzalo 25*00 

Capitalización. 

Pesetas céntimo», 

3.244*66 

466*66 

178*00 

578*00 

244*66 

1.933*00 

578'GÜ 

578*00 

422*33 

466*66 

3.351*66 

466*66 

689*00 

578*00 

555*66 

111*33 

1.111*33 

555*66 

555*66 

555*33 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento po r 

alguien quiere interesarse en la subasta, lo mismo que á los deudores, quienes puede 
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satisfacer sus cuotas, dietas y recargos antes de verificarse dicho acto: debiendo 
advertir que as posturas del primer remate serán admitidas si cubren las dos terce-

S! I rS* de 187? . , n ' * 1 0 e l 4 3 d e l ™ d e c r e t 0 J e l 

Extremeray^br i l20de l873. -E lJuezmunic ipa I , José Fernandez.-El Comi-
sionado, Raimundo Rodríguez y Galvez. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de ío dispuesto por orden 
de 13 de Diciembre de 1871, esta Direc
ción general hu señalado el día 28 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un trozo de carretera en 
la de segundo orden de Palma á Alendia 
(Baleares), comprendido entreesta última 
población y su puerto, cuyo presupuesto 
asciende á 21.373 pe&etas 19 céntimos. 

La 6Ubasta se celebrar^ en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1&52, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palma ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegas cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1.070 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso que resulten dos ó más 
.proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 20 
pesetas. 

Madrid 21 de Abril de 1873. - E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un trozo 
de carretera en la de segundo orden de 
Palma (Baleares) á Alendia, comprendido 
entre esta última población y su puerto, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijndo; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponent¿ á la ejecución de 
las obras.) 

(techa y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, 
de Salamanca la cate Ira de Disciplina 
general de la Iglesia y particular de Es
paña, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el ar« 
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.' del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. 

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad y Sección y los Catedrá
ticos de Instituto, siempre que tengan el 
titulo correspondiente, llevando por lo 
menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Salamanca por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento 
en que sirvan en el plazo improrogable 
de un mes, á contarse desde la publica-
ci n de este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglameuto, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 28 de Marzo de 1873.-El Di
rector general, José Fernando González. 

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Valladolid y Santia
go las cátedras de Literatura clásica lati
na, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas cada una, las cuales han de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en el 2.* del regla
mento de 15 de Enero de 1870. 

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios déla 
misma Facultad y los Catedrát icos de 
Instituto, siempre que tengan el titulo 
correspondiente y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á los Rectores de las 
Universidades citadas por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento en 
que sirvan en el plazo improrogable de 
un mes, á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por me lio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nicion, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 28 de Marzo de 1873.-El 
Director general, José Fernando Gon
zález. 

no, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2." del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. 

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de la misma 
Facultad y Sección de los distritos, los 
supernumerarios de Madrid y los de la 
sección correspondiente de los Institutos 
de la misma capital, siempre que tengan 
el titulo correspondiente y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Univer
sidad de Madrid por conducto del Deca
no ó Director del establecimiento en que 
sirvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para quelas Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 28 de Marzo de 1873.-El Di
rector general, José Fernando González. 

Se halla vncante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, de 
'a Universidad de Madrid la cátedra de 
Historia y elementos del Derecho roma 

INCLUSA DE MADRID. 

El pago de tres mensualidades á las 
nodrizas de esta provincia que tengan 
expósitos de dicho asilo, tendrá efecto en 
las oficinas del mismo en los dias y for
ma siguientes: 

Dia 14 de Mayo.—Partidos de Alcalá, 
Getafe, San Martin de Valdeiglesias y 
Navalcarnero. 

Día 16 de id.—Partidos de Torrela-
guna y Colmenar Viejo. 

Dia 17 de id.—Partidos de Chinchón 
y sueltos. 

Se previene que no se pagará á perso
na alguna que no traiga la fe de vida del 
expósito, sellada, sin enmienda y firma
da del respectivo Juez Municipal, asi co
mo á la que no se presente en los dias se
ñalados. 

Madrid30deAbrilde 1873.-V.* B . ' -
El Director, A. Domarco. —El Interven
tor, Eduardo Ricord. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

«Sentencia.—En Madrid, á 14 de Mar
zo de 1873: Visto este incidente promo 
vido por el Procurador D. Miguel Pérez 
Mansilla, como curador ad litem del me 
ñor Alonso Gayo y Alvarez, sobre que 
se declare á este pobre para litigar con 
su padre D. J >sé Gayo Santor y D. Juan 
Fernandez Lorenzana, en la demanda 
que contra los mismos intenta interpo 
ner interesando la nulidad de la escritura 
por la cual el referido D. José Gayo y 
Santor renunció en favor del segundo to
dos los derechos que pudieran asistirle á 
los bienes, asi libres como vinculados, del 
presbítero D. José Fernandez Lorenzina 

Resultando que nterpuesta la solici 
tud de pobreza en 15 de Diciembre de 
1871 se confirió traslado á D. José Gayo 
Santor y D. Juan Fernandez Lorenzana 

J por término de seis dias á cada uno, cu

ya providencia se hizo saber al primero 
en 15 de Enero de 1872 por medio del 
oportuno exhorto que se libró con tal ob
jeto al Sr. Juez de primera instancia* del 
partido de Cangas de Tineo: 

Resultando que practicadas diferen
tes diligencias en busca de D. Juan Fer
nandez Lorenzana, encaminadas al mis
mo fin de hacerle saber aquella provi
dencia, se le hizo la notificación en 26 
de Julio del propio año por medio de cé
dula que se entregó á su hermano Don 
Manuel Fernandez López: 

Resultando que no habiendo compa
recido ninguno de los demandados, á ins
tancia del curador del menor se les acu
só la rebeldía por providencia de 9 de 
Agosto, la cual fué notificada á D. Jo
sé Gayo en 3D del propio mes y al 
D. Juan Fernandez Lorenzana en 4 de 
Enero del presente año, igualmente por 
medio de célula que se entregó á su re
petido hermano D. Manuel Fernandez 
López: 

Resultando que seguido el curso de 
los autos y haciéndose las notificaciones 
en los estrados, el Promotor fiscal, á 
quien se pasaron las diligencias, se re
servó emitir dictamen con vista de la 
prueba: 

Resultando que recibido el incidente 
á ella, dentro de su término y con cita
ción contraria declararon tres testigos 
asegurando que Alfonso Gayo no posee 
bienes, rentas, sueldos ni pensiones, y 
sólo cuenta para su subsistencia con el 
escaso salario que gana como dependien
te de una tienda de ultramarinos, y que 
no satisface contribución al Estado en 
ningún concepto: 

Resultando que trascurrido el térmi
no y unidas las pruebas á los autos, se 
pasaron de nuevo al Sr. Promotor fiscal, 
el cual ha sido de parecer que el menor 
Alonso Gayo tiene derecho á que se le 
administre justicia gratuitamente, ha
biéndose traído aquellos á la vista citadas 
las partes: 

Considerando que por la representa
ción del menor Alonso Gayo Alvarez se 
ha acreditado suficientemente que este se 
halla comprendido en el caso segundo 
del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y por lo mismo con derecho á dis
frutar de los beneficios que el art. 181 
dispensa á los de su clase: 

Vistos los mencionados artículos; 
Fallo que debo declarar y declaro po

bre en sentido legal al menor Alonso 
Gayo y Alvarez, y con derecho á disfru
tar los beneficios señalados á las perso
nas que se encuentran en este caso en 
la reclamación que intenta contra Don 
Jobé Gayo Santor y D. Juan Fernandez 
Lorenzana sobre nulidad de la escritura 
otorgada ante el N >tario de Co bailes de 
Abajo, D. Pedro Antonio García, en 3 de 
Abril de 1860; entendiéndose sin perjui
cio del pago de costas y reintegro de pa
pel si á ello hubiere lugar. 

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado y dé hacerse notoria por medio 
de edictos, se publicará en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco Caracciolo Mansi.» 

Publicación.—Leida y publicada fuá 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco Caracciolo Mansi, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la A u 
diencia, estando celebrándola pública en 
Madrid el dia de su fecha, de que yo el 
Escribano doy fe.—Luis Hernández. 

Es copia certificada que en cumplí-
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miento de lo mandado libro yo el infras
crito Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia con 
el V.* B. ' del Sr. Juez, para su publica 
cion en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinca, y la firmo en Madrid á 21 de 
Abril de 1873. — V.* B.'— El Jaez, Man-
si. —Luis Fieman Jez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendad* aquella del 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á D. José García Ramos, que 
habitó en la calle Arco del Triunfo, nú
mero 1, piso cuarto derecha, para que 
comparezca en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de ampliar su indagatoria en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Mad-^ 3 29 de Abril de 1S73. - P . López. 
Ci i'< • :<hÍ2o.i Pfil <'I'H9Íy/'«'i \ ? o i u l.'Ol 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se anuncia el fallecimiento, sin que cons
te haber dejado disposición testamentaria, 
de D. Hilario de Santiago y Perminon, 
natural de Cádiz, viudo en segundas 
nupcias de Doña María Pablo Gutiérrez, 
casado con Doña Dolores Bordó y Cortés, 
hijo de D. José y Doña Felipa, ocurrido 
en esta capital el 19 de Marzo último; y 
se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle á fin de que dentro de 30 
dias lo aleguen en debila forma ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito. 

Madrid 28 de Abril de 1873.-El Es
cribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Centro le esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles,.y para cum
plimentar un exhorto del de Torrelaguna 
en causa de oficio que en el mismo pende 
contra Domingo Aldazabal y Aranta-
mendr, por amenazas graves á D. Eze-
qui-1 Quijano, se cita á D. José Micheli, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho dias se presente en el 
repetido Juzgado del Centro y Escribanía, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, ex convento de las Salesas, con objeto 
de recibirle una declaración; apercibido 
de que, trascurrido dicho término sin 
verificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 29 de Abril de 1873.-El ac
tuario, Jorge Reboles. 
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AUNTAMIEMOS 
A Icaldia popular del Escorial. 

En la noche anterior ha sido robada 
una yegua negra de la propiedad de Do
ña Victoria Ruano, de esta vecindad, de 
un prado; dicha yegua es de siete á ocho 
años de edad, calzada del pié derecho, de 
seis cuartas y media de alzada, con un 
potro de un mes al pié, como de color ra
ta el pe,r> del potro. 

Eso viíil 27 de Abril de 1873.-Fran
cisco Martin. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

ÍNDtOE. 

DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS EN 

ESTE PERIÓDICO EN EL MES DE ADRIL DE 1873. 

Presidencia del Poder Ejecutivo de la 
República. 

Decreto suspendiendo la renovación 
por mitad délos Ayuntamientos Insta que 
las Cortes Constituyentes lo acuerden (Nú-
mtro 87). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Circulará losSres. Fiscales de las Au
diencias recomendándoles procedan con 
todo el rigor de la ley contra los que in
ducen directamente y co >peran á soste
ner la rebelión carlista (87). 

Orden disponiendo que los Notarios 
deben dar fe de los actos referentes á 
elecciones para los cuales fueren llama
dos (89). 

Ministerio de Hacienda. 

Circular dirigida por el Ministro de 
Hacienda á los Jefes de las Administra
ciones económicas de las provinci 8 expo
niendo varias observaciones acerca de la 
conducta que en el periodo electoral de
ben observar los empleados de Hacien
da (100). 

Ministerio de la Gobernación. 

Decreto señalando los plazos en que 
deben fijarse las listas electorales para las 
próximas elecciones y resolverse'hs re
clamaciones á que dieren lugar (S2). 

Orden desestimando el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Torrelavega contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Santander sobre se
paración del Mélico titular D. Rafael 
Diez (86). 

Otra resolviendo en la forma que se 
expresa en el expediente sobre traslación 
de la capital del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Jamuz al pueblo de Santa Ele
na (86). 

Otra dejando sin efecto el acuerdo de 
la Comisión provincial de Teruel en el ex
pediente relativo á la rebaja del sueldo 
del Maestro de una escuela de párvulos de 
dicha capital (S7). 

Otra dejando sin efecto un acuerdo de 
la Comisión provincial de Burgos sobre 
nombramiento de Médico titular de Me
dina de Pomar (*>9). 

Otra resolviendo que las cuentas adi
cionales ó de ampliación de los Ayunta
mientos deben cerrarse en fin de cada 
año (97). _ 

Ministerio de Fomento. 
f<áJ/' 1 »Miliif /. .í.Ji iiju. 

Decreto autorizando á varios intere
sados para construir un canal de riego 
derivado del rio Tajo en el término de T i -
tulcia, de esta provincia, que fertilice va
rios terrenos de la Vega alta de Aran-
juez (97). 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. 
¿Mft'J !f»nv.'l' . i ! V:l i:ii'¿> i '! • 

Circular poniendo en conocimiento de 
los Alcalaes el aplazamiento para después 
de las elecciones de la visita que hubia 
determinado girar el Sr. Gobernador álos 
pueblos de la provincia á fin de inspec
cionar la marcha administr ttiva de las 
corporaciones p mulares (101). 

Aguas.—Circular comunicada por el 
Sr. Ministro de Fomento para la forma
ción de Sindicatos y Jurados de riego (83). 

Elecciones.— Circular previniendo á 
los Sres. Alcaldes de la provincia pro
cedan inmediatamente á la rectificación 
del censo electoral, y que en térmi
no de ocho dias manifiesten el número 
de cédulas talonarias que necesiten para 
el ejercicio del sufragio universal en las 
próximas eleccioues de Cortes Consti
tuyentes (80). 

Otra poniendo en conocimiento de los 
Alcaldes que desde el dia 8 del corriente 

pueden pasar á recoger las cé lulas talo -
narias que necesiten para las próximas 
elecciones (85). 

Estadística.—Circular álos Sres. Jue
ces municipales de la provincia pidiéndo
les varios datos relativos al movimiento 
de población que reclama la Dirección ge
neral de Estadística (96). 

Minas.—Se concede un plazo de 60 
dias á los que tengan que presentir algu
na op 'S:.cio:i á las concesiones solicitadas 
por D. Sebastian Villalvilla y Arbiol de 
varias pertenencias de dos minos de hier
ro argentífero que tendrán por nombre 
San Andrés y Santa Matilde, sitas en tér
mino municipd de Moralzarzíl(86). 

Obras públicas—Orden mandando se 
abonen á la Empresa del ferro-carril de 
Madrid á Mil partida de Plasencia 92.288 
pesetas y 66 céntimos que la correspon
den por las obras ejecutadas en dicho ier
ro-carril durante el mes de Marzo últi
mo (100). 

Sanidad.—Circular excitando el celo 
de los A.caldes le los pueblos de la pro
vincia para que eviten el que algunas per
sonas ejerzan la Medicina y la Cirugía sin 
títulos para ello (94). 

Voluntarios de ta República— Circu
lar recomendando á los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia presten su eficaz 
apoyo á los Oficiales encargados de veri
ficar la recluta de los 80 batallones de los 
expresados Voluntarios decretada por la 
Asamblea Nacional (8o). 

Diputación provincial de Madrid. 

Se avisa á los poseedores de las car
petas que se mencionan para que se 
presenten en la Contaduría de dicha 
Corporación con el objeto de señalar dia 
para el pago (SO). 

Se man la dar las gracias á los señores 
Testamentarios «le D. Rafael Terol y 
Pascual por el donativo de 250 pesetas 
hecho á favor de la Inclusa (80). 

Distribución de fondos para cubrir las 
atenciones de la Diputación en el presen
te mes de Abril (81). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 7 de Marzo último (81). 

Se saca á subasta por segunda vez el 
suministro de patatas durante un añ > á 
los establecimientos de Beneficencia ( 2). 

Extracto de la sesión delebra la por la 
Diputación provincial el dia 1.* de Abril 
corriente (S3). 

Se amp ia hasta el sábado 12 del cor
riente el plazo concebido para presentar 
solicitudes á 1 -s cuatro pensiones conce
didas por la Diputación á otros tantos 
artistas y artesanos que vayan á estudiar 
la Exposición de Viena (83). 

Extractos de las sesiones celebradas 
por la Comisión provincial el día 29 de 
Marzo pasa lo y 2 de Abril corriente (^4). 

Se manda dar las gracias á Doña Lui
sa G ¡reía por el donativo que ha hecho 
á f ivor :e la Sección de Música del Hos
picio (85). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación provincial el dia 4 del corrien
te Abril (86). 

Se señala el dia 15 del corriente para 
el sorte » de amortización >le 34 acciones 
del empréstito de carreteras contratado 
en 1857 (s6). 

Subasta de patatas durante un año á 
los establecimientos de B-neficencia (88). 

Se señala el dia 15 del corriente Abril 
para el sorteo para amortizar 34 accio
nes del empréstito para carreteras de 
1857(88). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 5 del presente 
mes (9o). 

ídem de la celebrarla por la Diputación 
el dia 8 del expresado mes (92). 

Acta del s rteo celebrado para la 
amortización de 34 acciones del emprés
tito contratado en 185/ con destino á car
reteáis (94). 

Se llama álos poseedores de las ac
ciones anv a-tizadas en el sorteo á que se 
refiere el párrafo anteri-r p»ra hacer el 
correspondiente señalamiento (91). 

Subastas para el suministro de choco
late y leche de burras que necesiten du
rante un año los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia (94). 

Se mnn'la dar las gracias á D. José 
Martínez Romero por el donativo hecho 
á favor del Hospital provincial é Inclusa, 

procedente de una manda legada por Do 
ña Anselma Mónica (94). 

Subasta para el suministro de jabón 
durante un año á los est m.ecimientos ñí 
Beneficencia provincial (J5). 

Extracto de la sesión celebrada n O P 

la Diputación provincial el dia 15 a! 
Abril (95). a Q 

ídem id. de la celebrada por la CotnU 
sion provincial el dia 9 del expresado 
mes (95). 

ídem id. de la celebrada por dicha Co
misión el dia 16 de id. id. (96). 

Se manda las gracias á D. J»sé María 
Pando, testamentario de D. Bernabé Me. 
neses, por los donativos que ha hecho i 
favor de la Casa de Maternidad y Haspi-
tal provincial; como igualmente á un 
bienhechor y una señora viuda por losqu.Q 

han hecho á beneficio de dicho Hospital 
é Inclusa respectivamente (9b). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 18 del presente mes de 
Abril (99). 

Fe llama á los poseedores de lasar-2 
pet «s señaladas con los números 1 y ( i e c 

carreteras provinciales sorteabas el dia 
15 del presente mes para proceder al se
ñalamiento de pag > (100). 

Extracto d#la recaudación é inversión 
délos fondos de la provincia dura.iteel 
tercer trimestre del actual año económi
co (100). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 19 de 
Abril (100). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación el nia 22 del expresado mes (101). 

Se manda dar las gracias a D. Juan 
García por el donativo de 400 plantas de 
evónibus que ha hecho al Hospicio (101). 

Junta provincial de primera enseñanza de 
Madrid. 

Extracto de la sesión celebrada por 
dicha Junta el dia 10 de Setiembre 
de 1872 (-2). 

Circular dirigida á los Presi lentes de 
los Ayuntamientos, Junt iS locales y 
Maestros de primera enseñanza de esta 
provincia, recomendándoles perpetúen los 
nombres de los consortes D. Andrés de 
Arango y Doña Dolores Quesala, que 
han Motado al pueblo de Loeches de dos 
edificios construidos expresamente para 
escuel is, y que exciten el celo de las per-
SJIIas c irit divas en favor de la instruc
ción púolica, base de la ilustr cion y del 
engrandecimiento de los pueblos (100). 

Otra i isponien lo se verifiquen exá
menes públicos en las escuelas de aduitos 
establecidas en la provincia ( lo ' i ) . 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Relación nominal de los compradores 
de bienes desamortizados en esta provin
cia cuyos plazos vencen en el presente 
mes <le A^ril (78) 

Circular haciendo varias prevenciones 
á los Ayuntamientos de la provincia res
pecto á las cantidades sujetas al impues
to transitorio sobre haberes (S3). 

Circular comunicada por la Dirección 
general de Contribuciones s »bre el recar
g o de 6 por 100 que debe imponerse á las 
Diputaciones provinciales y Ayuntunien-
tos por la demora y distracción de los fon
dos recaudados por rentas y sueldos (S9). 

Otra, expedida por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, 
dictando varias reglas para el pronto des
pacho de los asuntos referentes á dicho 
Centro y que se tramitan por las Admi
nistraciones económicas (91). 

Otra para la recaudación de Fas con
tribuciones correspondientes al cuarto tri
mestre del actual año económico (93). 

LNta de varios individuos que se ha
llan en descubiertos de pagos p^r compra 
de bienes desamortizados y cuyo parade
ro se ignora (94). 

Relación de las cantidades abonadas a 
los pueblos de la provincia por suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
G U T lia civil des le Julio de 1872 á Enero 
de 1873, ambos inclusive (102). 

MADRID.—1S73. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


